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DIP. ISABHI,A ROSAI,NS HERRERA

PRHSIDENTA DH I,A MESI\ DIRF;CTIVA DË LA
COMISIÓN PRRMANENTE DEL CONGRESO

DE I,A CIUDAD DE MNXICO

PRESENTE

Þln ejercicio a la facultad confericla a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciuclad cle México, en la fi'acción II, del artículo 26 de la t,ey Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa cle

Gobierno con los organismos y poderes pírbìicos locales y federales; y a lo clispuesto en los artículos 7,

f'racción I, inciso 13) y 55, fraccio¡res XVI y XVII del Reglanrento Interior del Poder F,jecutivo y cle la
Aclmirristración Prihlica cle la Ciudad de {vléxico; por este meclio adjunto el oficio SCl01'2/'2019 de f'echa 06

cle enero cle 2020, sigrracio por el Dr. |osé Álfbnso Srár'ez del Real y Aguiler"a, Secretario de Cultura de la
Ciudad de México, medÍante el cual remite la r"es¡ruesta al Puntcl de Acuerdo elliticìo por ese Poder

I.,egislativo cle esta Cjuclacl y comunic;lclo nrecliante el sinrilar MDPPOSA/CSP /35'17 /2019.

Sin otro ¡ra rticr"llar', recib¿¡ un saludc¡
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W'w GOBIËRNO DË LA
CIUDAD DE MÉXICO

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíD¡CO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO EN LA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
PRESENTE

Av. de l¿ Paz nrjm.26,50 Pìso, Col. Chirnalistac, Alcaldía Álr,¿ro

Obregón, C.P. ol07o, CiurJad de Méxir:o,
1i:léfono r7:.qtooo

SECRETARíA DE CULTURA

OFICINA DEL SECRETARIO

úb
Ciudad de México, a 06 de enero del2020
Oficio No. SC/01212019
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DIRI.:CCIÒN GENERAL
JURÍDICA Y Ei.ILACE LEGISLATIVO

*,.,"e-LþL,.f necrgroo Bú* f u"t,

Hago referencia a su diverso No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/0007 9, por el que
adjunta el oficio No. MDPPOSA/CSP1351712019 de fecha 28 de noviembre de 2019,
suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México,
mediante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
Resolución aprobado por el referido poder legislativo, y respecto del cual nos solicita
hacer llegar a esa H. Secretaría de Gobierno la respuesta validada correspondiente a la
información que considere necesaria para atender dicho planteamiento en los términos
requeridos.

Sobre el particular y con fundamento en el artículo 18, de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, respetuosamente me
permito informarle lo siguiente:

Con relación al Punto de Acuerdo Segundo, el cual indica textualmente que:

"Único.- Et Congreso de la Ciudad de México, solicita al titular de Ia Secretaría de
Cultura, Doctor José Alfonso Suárez del Real y Aguilera y al Titular de la Secretaría
de Desarrollo Económico, Lic. Fadlala Akabani Hneide, ambas de la Ciudad de
México; informen a esfa soberanía acerca de los lineamientos organizativos,
elaboracion e instrumentación del programa de trabajo con base en el Plan de
Salvaguarda que se indica en el Decreto por elgue se declara Patrimonio Cultural
lntangible a las manifestaciones, tradicionales que se reproducen en los mercados
públicos ubicados en la Ciudad de México. Asimismo, se solicita a ambos titulares,
normen acerca de cuáles son /as aÇc¡ones o mecanismos de coordinación que tienen
con las 16 alcaldías respecfo al programa de trabajo con base en el plan de
salvaguarda y en su caso, acerca del seguímiento que hay para preseruar el
patrimonio en apego.a la declaratoria decretada".

Hago de su conocimiento que esta Secretaría de Cultura tuvo durante el año 2019 dos
reuniones con la Comisión de los Mercados en las que se han estudiado propuestas y
líneas de acción para la preservación de la tradición del comercio en los mercados.
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Con ayuda de los especialistas y los locatarios que conforman dicha Comisión se ha
presentado la necesidad de replantear el Plan de Salvaguarda, tomando en cuenta los
lineamientos organizativos de la Comisión para establecer un programa de trabajo.

En virtud de lo expuesto, solicito que por su amable conducto se haga llegar al Honorable
Congreso de la Ciudad de México el presente informe, cumpliendo en tiempo y forma el
requerimiento, para los efectos jurídicos y administrativos a que haya lugar,

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

JOSÉ SUÁREZ DEL REAL YAGUILERA
LTURA

Lic. Guadalupe Lozada León.- Directora General de Patr¡monio Histórico, Artístlco y Cultural.- Presente.
LIc. Joaqufn Arlsta Dáv¡la.- Director de Asuntos Jurídicos.- Presente.
Llc. OmarAlejandro Ayala González.- Responsable de Organización y Control Gestión.- Presente. VA: 3249
Lic. Rodrigo Avlla Bermúdez.- JUD de Patrimonio Cultural y Conservación,- Presente.

c.c.p.:
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Folio l894
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